
ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERV¡CIO

Código:
GJC-FRT-o1

Verción:
01

Fecha de Aprobación:
3010912014

Número Modalidad Objeto Contratista Valor

300.18.04.68.2015
CONTRATACIÓN

DIRECTA

PRESTACION DE
SERVICIOS -

HORA CATEDRA

MERY JANETH
MOLINA $2.449.920.00

2015 se reunieron en la Oficina de la Dirección de

Unidad dd Gestión et(ta) señor(á) JAIR ROJAS VILLEGAS , supervisor(a) del Contrato

MERy JANETH MOLINA quien obra en representación del Contratista, con el objeto de fijar la

fecha de inicio del contrato citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente:

eue al momento de la firma de la presente acta declara encontrarse a paz y salvo por

concepto de los aportes parafiscales y seguridad social.

- eue las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de

autonomía respecto delcontratista, salvo las excepciones legales y,

CONSIDERANDO:

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado el contrato respectivo conforme a los requisitos

señalados por la normatividad vigente.
2.- eue el plazo delcontrato se pactó del 3 de Agosto al 30 de noviembre de 2015

ACUERDAN:

1. Fijar como fecha de inicio el dia 3 de agosto de 2015
30 de noviembre
citado, firman la

Día(s) delmes
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MODALIDAD ffirn
CONTRATANTE CACION SUPERlOR
NIT. 8002488004-7
CONTRATISTA
CEDULA 31933285
DIRECCION C¡a 44 # 26-40 Villa del sur
TELÉFONO 3103771454
OBJETO DEL
CONTRATO

ffiÍeCtOlt DE SERVICIOS PROFESIONALE
DOCENTES HORA CATEDRA

DURACION Del 3 de agosto al 30 de Noviembre de 2015
VALOR TOTAL DOs M¡LLoNES cuATRoctENTos cUARENTA Y NUEVE MIL

NOVECTENTOS VEINTE PESOS MCTE ($.244e.e20.00)

VALOR HORA DOCE fvilt SerrcleNTos SESENTA PESOS MCTE ($12.760)

VALOR MENSUAL $408320
NUMERO DE
HORAS
SEMANALES

12

TOTAL HORAS 192
G.D.
PRESUPUESTAL 44615 A-l-0-2-16 HORA CATEDRA

ntif¡cado con la cédula de ciudadanía
Ño.tO,Sgg.148 de Cali y vecino de Ia ciudad de Santiago de Cali, posesionado mediante
Acueráo No., actuandd en nombre y Representación Legal del lnstituto Técnico Nacional

de Comerció " Simón Rodríguez", Establecimiento puOl¡co del Orden Nacional, N¡t

8002488004-7 ouien en adelanté se denominará EL CONTRATANTE y por la otra MOLINA
pEñA MERY yÁtqEfn mayor de edad identificada con cédula de ciudadanía No,31933285
y - qu¡en para los efectos- del presente documento se denomina¡á EL CONTRATIST-A,
acuerdan cetebrár- ét preserite GoNTRATO DE PRESTAGIÓN DE SERVIGIOS
pnOfeSlONALES, previó las siguientes consideraciones: 1) Que el.Artículo 1.2.1.7 del
Decieto único ne§lámentario de la Educación 1075 de 2015, establece: El lnstituto
Técnico Nacionaláe Comercio Simón Rodríguez es un establecimiento público del grde_1

nacional que cumple las funciones universales de docencia, investigación y extensión. 2)

óré á Léy 30 Ori tggZ en su Artículo 28. La autonomía universitaria consagrada en. la

Constitución Política de Colombia y de conformidad con la presente Ley, reconoce .a las
universidades el derecho a darss y modificar sus estatutos, designar sus autoridades
ácaOémicas y administrativas, crear, organizar y desarrollar sus programas académicos,

6é¡ñir t;rgánlzar sus laborei formativás, académicas, d-ocentes, científicas y culturales,
ótorgai losiítulos correspondientes, seleccionar a sus profesores,.admitir a sus alumnos y

ado[tar sus correspondiéntes regímenes y e-stablecer, arbitrar y aO]lcqr süs recursos para el

óü"iplir¡ento Oe su misión sociál y de su función institucional.. 3) Artículo.7l Ley 30 de

iééá. lóa pioiesores podrán ser óe dedicación exclusiva, de tiempo completo, de.medio
tiémpo láácátéOra. +¡ nrtícuto 73. Los profesores de cátedra no son empleados,públicos ni

traOáiadores oficialesi son 6s¡1r¿tistas'y su vinculación a la entidad se hará mediante
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contrato de piéstación de servicios, el cual se celebrará por períodos académicos.5) Que
mediante Sentencia 006 de 1996 la Honorable Corte Constitucional definió que los
profesores catedráticos son trabajadores al servicio del Estado, por tal ¡azón estableciÓ la
obligación del pago de sus salarios y prestaciones sociales proporcionalmente en cuanto al
trabajo desempeñado. 6) El instituto Técnico Nacional de Comercio "Simón Rodríguez"
tiene como misión institucional de formar profesionales con excelentes bases técnicas y
cientíñcas, generadores de procesos de cambio, con visión futurista, con valores éticos,
autónomos y perseverantes, capaces de asumir riesgos, defender sus derechos, respetar
los de los demás y fomentar la conservación del medio ambiente. 7l Que el lnstituto
Técnico Nacional de Comercio Simón Rodríguez", desarrollo los respectivos estudios
previos para la presente contratación 8) Que el Proceso de Contratación se,encuentra
incluido'en el Plan Anual de Adquisicion'es. 9). Que el señor(a) MOLINA PEÑA MERY
YANETH se encuentra en capacidad de ejecutar el objeto a contratar por haber
demostrado idoneidad y experiencia para la realización del mismo, siendo en
consecuencia procedente suscribir el presente Contrato, de acuerdo a las siguientes
cláusulas. PRIMERA.- OBJETO: El CONTRATISTA en su calidad de Docente Catedrático,
se obliga para con El CONTRATANTE a ejecutar los trabajos y demás actividades. propias
del seÑicib contratado, el cual debe realizar de conformidad con las condiciones y cláusulas
del presente documento y que consistirá en: PRESTACION DE SERVICIOS
PROFESIONALES, para dictar las siguientes asignaturas:

. IEü'rm PRoFEs0ilAL E¡l ffilu9 Y mlAE[.lDAo s.31ffi2&5 [otMPEMilffi]lül}t TilIABIICIMil hlÉ }IIRAM hrú
12I. IEü{IO PROFESI»W Et{ PMGS E |ilPffiTAffi{ I

TMTAffiN m-31m285 IIOLIüPEM[4ARYJA}E]X m,[AB[flADlt Ma ]AIEDfitAIIT @
.EflMffiESPMIEI{tlEffiEO I.ffifim i0l.fi,tAPEMilAtrSIEIIl n[Amln0BASIA knma ffiMAIM @

SEGUNDA.- PLAZO DE EJECUCION.- El presente Contrato de Prestación de
Servicios Profesionales tiene una duración de cuatro (04) meses, iniciando el día 03 de
agosto al 30 de Noviembre de 2015. CLAUSULA TERCERA: VALOR Y FORMA DE
PÁGO.- El valor del presente Contrato es de DOS MILLONES CUATROCIENTOS
CUARENTA y NUEVE MtL NOVECTENTOS VETNTE PESOS MCTE ($.2449.e20.00),
pagadero en cuatro cuotas , previo reporte del Dire_ctor de Unidad. CLAUSULA CUARTA.-
in,|purnctot¡ PRESUPUESTAL: TNTENALCO EDUCACION SUPERIOR obliga a
cancelar a EL CONTRATISTA, con destino a este Contrato, el valor estipulado en la
CLAUSULA TERCERA e,on fundamento en el Certificado de Disponibilidad
Presupuestial No.----- de 2015 CLAUSULA QUINTA.- OBLIGACIONES DEL
CONTRATTSTA Y/O ALCANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL: Son obligaciones de E4
CONTRATISTA: 1. Cumplir con las obligaciones en la constitución política de Colombia, lad
leyes, especialmente en la ley 30 de 1992, est¡atutos y reglamentos de la insütución,
aóuerdos'del consejo directivo y consejo académico, contrato de trabajo.2. Cumplir las
normas inherentes á la ética de-su profesión y la condición de docente de la institución. 3,
Asumir su compromiso con la institución y actuar en consecuencia con lo planteado en su
misión, Proyeito Educativo lnstitucional, planes, programas y proyectos y sy plan de
trabajo. 4. Participar en la elaboración y actualización de los programas de los cursos
académicos a su cargo, de acuerdo con los lineamientos señalados por la vicerrectoría
académica y direccionés de unidad. 5. Asistir puntualmente a sus clases, según los horarios
establecidoé, lugares pactados y con la duración estipulada.6. Evaluar con objetividad,

SñC¡^tclo
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ecidos, conforme a las normas de lajusticia y equidad dentro de los términos establecidos, conforme a las normas de la
institucién. 7. Hacer entrega de los resultados de las evaluaciones a los estudiantes dentro
de los términos establecidbs y atender en forma adecuada los reclamos de los estudiantes
sobre calificaciones y asuntos relacionados con los cursos académicos a su cargo,
conforme a las normas de la institución.8. lnformar inmediatamente a las direcciones de
unidad, cualquier eventualidad que afecte el desarrollo de cualquier actividad académica.9.
Cumplir con la entrega de informes y actividades solicitad?q go_r_lq VicerrectorÍa Académica
y dirécciones de unidad en los tiempos establecidos. PARAGRAFO: En virtud.de q.ue el
úínculo jurídico es el contrato de Prestación de Servicio Profesionales, las obligaciones
inherenies al contratista serán ejecutadas por el mismo con la respectiva autonomía,
independencia y responsabilidad dado que no se configura subordinación respecto del
contiatante, así como también por cuanto el objeto contractual no implica el
cumplimiento o desarrollo de Función Pública o ejercicio de autoridad dado que las
laboies contratadas son de carácter temporal y de simple apoyo a la actividad de la

Administración pública yto al mejor funcionamiento de la entidad. CLAUSULA
sExTA.- OBLIGACTONES DEL CONTRATANTE: Son obligaciones de EL
CONTRATANTE en cumplimiento del presente contrato: l. Ejercer el respectivo control e-n

el cumplimiento del objeto del contrato y expedir el recibo de cumplimiento a satisfacción. 2.
Pagar'el valor del cohtrato de acuerdo con los términos establecidos. 3. Suministrar al
contratista todos aquellos documentos, información e insumos que este requiera, para el
desarrollo de la actividad encomendada. 4. lnformar oportunamente sobre los resultados de
la evaluación docente. 5. Prestar su colaboración para el cumplimiento de las obligaciones
del Contratista. 6. Cumplir con los pagos en la forma acordada en la CLAUSUIá
TERCERA, siempre que el CONTRATISTA cumpla con el objeto contractual-
CLAUSULA SEpÍtMA..' CAUSALES DE TERMINACIÓN: El presente Contrato podrá
terminarse por una de las siguientes causales: 1. Mutuo acuerdo. 2. Unilateralmente por
parte de INÍENALCO cuando EL CONTRATISTA incumpla cualquiera de las obligaciones
i¡ue emanan de este contrato. 3. Por fuerza mayor o caso fortuito qu_e imposibilite la

djecución de este contrato. 4. Po¡ vencimiento del término establecido. 5.- P-or irypos¡bilidad
tíbica o jurídica o profesional del(a) CONTRATISTA,_q!e_?ilr.qg-Qg ll,llErunt-99-q.pida_.19
realización del contrato. CLAUSULA NOVENA.- PROHIB¡CION DE CESION: EL
CONTRATISTA no podrá ceder este contrato a persona alguna, sin el consentimiento
previo y escrito del contratante . CLAUSULA NOVENA.- LIQUIDAGION: El.presente
bontrato se liquidará de manera bilateral dentro de los tres (3) meses siguientes. al
vencimiento drj plazo de ejecución y/o en todo caso de conformidad a la normatividad
vigente sobre la materia y/o se realiza unilateralmente por INTENALCO en los casos
prévistos en el Decreto-1082 de 2015 y demás normas concordantes. GLAUSULA
beclma.- INHABILIDADES INcoMpATIBILIDADES: El coNTMTlsrA bajo la
gravedad deljuramento, declara con la firma del presente contrato, a!e 1o se halla incurso
én ninguna dé hs causales de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición señaladas en
la Co-nstitución y en la Ley para celebrar este contrato. s. CLAUSULA DECIMA
PRIMERA- INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA, deberá mantener a , a sus
representantes y asesores, indemnes y libres de todo reclamo, demanda, litigio, acción

¡uáiciat y reiviñdicación de cualquiei especie y naturaleza que se entable 9 pueda
-entablarée 

contra INTENALCO por causa y omisiones de Contratistia, en razón de la
ejecución del Objeto del presente Contrato de conformidad con lo eslablecid_o. -q91. 

e-l

Decreto 4B2O Oe 2OOe módif¡cando por el Decreto 0931 de 2009. CLAUSULA
DECIMA SEGUNDA.- SUPERV¡SION y RESPONSABIL¡D@
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nto sobre la ejg-c-¡tc-ión lel pre¡g1tq
Contrato de Piestación dé Servicios-Profésionales la ejercerá JAIRROJASVILLEGAS
, ó¡rácio, de Unidad quién ejercerá entre otras las siguientes funciones: 1) Verificar el

trrpl¡miento por'párté-Oii ióÑinar¡STA de las fun-c¡ones acordadas en el presente

óontiato 2) Córrotjorar que el docente cumplió con-la agenda.académica asignada-.3)
népóriár 

-ánies Oei t o be cada mes a Vióerrectoría Académica y a la Vicerrectoría
ÁOm¡nistrativa y Financieras, las novedades pertinentes (renuncias, incapacld?de9'
i¡cenc¡as, días río laborados, etc.), cumpliendo lod parámetros establecidos, con el fin de

elaborar Nómina oportunamente,'4 ) Realizar el seguimiento de la ejecución del contrato
dentro de las condióiones exigidas. 5) Suscribir el acta de inicio, finq!1agp¡ 

-V llq.Yl9lclon Og!

óresente contrato. GLAUSUiA DECIMA TERCERA.- PERFECCIONAMIENTO: El

[resente contrato para su perfeccionamiento reqqie¡g la firma de las partes'

br-eú§ulA DEctMÁ cunnrA- oocuMENToS ANEXoS: Forman parte del presente

Cóntraio, además de los detallados en la parte considerativa del presente Contrato, los

s¡ér¡eniiis-áocumentos: a) Certificado dé Antecedentes Judiciales del Contratista, b)

Cért¡ticaOo de antecedentes disciplinarios del contratista, c) Copia de la Cédula de

Ciudadanía del contratista, d) Eioletín de responsabilidad fiscal del _contratistia, e)

Óonstancia de afiliación a 'seguridad Sociai del contratista, f) Certificado 9g
óüpóñin¡l¡OaO Presupuestal. g) Coplq de-l BUT . del contratista, _ i) Hoja_de Vida del
áóniátiitá, ni tormato'único e Éb¡a dd Vida, Declaración de Bienes y Rentas, Fotocopia del

Documento de ldentidad

Para constancia se firma en Santiago de Cali, a los T
del año dos mil quince

días del mes de AGOSTO

PEÑA MERY YANETH
Rector
INTENALCO
16,599.148 de Cali
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